
Departamento de Córdoba 
Concejo de San Jerónimo de Montería 

NIT 812.000.227-0 
 

ACTA Nº 053 DEL 22 DE ABRIL DEL 2015 

 

FECHA:  Montería, miércoles 22 de abril de 2015 

 

HORA:  De las 8:05 a.m. a las 8:45 a.m. 

 

LUGAR:  Recinto de sesiones  

 

PRESIDIÓ  REINALDO PEÑA LÓPEZ 
Presidente 
 

ASISTENCIA: 

Señores concejales: 

 

1. ALVEAR SOTELO YASSER BAUTISTA  

2. ASSIAS PADILLA ELÍAS LABID   

3. CÁLIZ MARTÍNEZ JUANA ISABEL  

4. CONTRERAS UBARNES AMAURY CARMELO  

5. DEGIOVANNI BEHAINE LUIS GABRIEL  

6. DÍAZ MARTÍNEZ VÍCTOR ENRIQUE 

7. GÓMEZ GÓMEZ RAFAEL GERMÁN  

8. GONZÁLEZ JIMENEZ JUAN JOSÉ 

9. LOZANO FLÓREZ OMAR DARÍO   

10. MÁRQUEZ GONZÁLEZ DANIEL FERNANDO     

11. MÁRQUEZ SANES LEONEL ALFONSO  

12. PEÑA LÓPEZ REINALDO MANUEL  

13. PÉREZ POSADA ANDRÉS FELIPE 

14. PINEDO SÁNCHEZ ALDRIN LUIS 

15. RAMOS ROMANO CEYLA ENITH 

16. RIVERA PERNETT NELSON JOSÉ 

17. RODRÍGUEZ ANGULO LUDYS ESTHER 

18. YUNEZ LUQUETA LILIANA  

19. ZAPATA CARLOS ALBERTO 
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Funcionarios del Concejo: 

 

 ANIBAL MORA SALGADO.  Secretario General 

 DAVID ZAMBRANO SIERRA. Secretario de Comisiones 

 RAMÓN RUIZ BERRIO.  Técnico Administrativo.  

 

ORDEN DEL DÍA. 

 

1. CONSTATACIÓN DEL QUÓRUM. 
 
 
 

2. ORDEN DEL DIA. 
 
 
 

2.1. APROBACIÓN DEL ORDEN DEL DIA. 
 
 
 

2.2. APROBACIÓN DEL ACTA NUMERO 051 DEL 20 DE ABRIL DE 
2015 
 
 
 

2.3. COMUNICACIONES. 
 
 

2.4. PROPOSICIONES Y ASUNTOS VARIOS. 
 

 
3. CLAUSURA. 

 
 
 

DESARROLLO: 

 

1. VERIFICACIÓN DEL QUÓRUM. Llamado a lista de los señores concejales por 

la Secretaria General, la cual anuncia que hay asistencia reglamentaria para 

deliberar y decidir.  Se continuó con el orden del día. 

 

2. ORDEN DEL DÍA. El Presidente, le indica a la Secretaria General, que se lea el 

orden del día.  

 

2.1. APROBACIÓN DEL ORDEN DEL DÍA. El Presidente somete a consideración 

el orden del día. No hay intervenciones. Es aprobado el Orden del día. Se continúo 

con el orden del día. 
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2.2. APROBACIÓN DEL ACTA NÚMERO 051 del 20 de abril de 2015. El 

Presidente, somete a consideración el acta en mención. No se presentan 

intervenciones, fue aprobada el acta 051 del 20 de abril de 2015. Se continúo con 

el orden del día.  

 

2.3. COMUNICACIONES. El Secretario informa al Presidente, que en la Secretaría 

General no hay comunicaciones.  Se continuó con el orden del día. 

                                          

2.4. PROPOSICIONES Y VARIOS. INTERVENCIÓN DEL CONCEJAL AMAURY 

CONTRERAS UBARNES: “Gracias señor Presidente, señor presidente a mí me 

llama la atención una respuesta que da la empresa Proactiva de una solicitud que 

se le hizo, a ellos se les solicito el inventario de los canales que les iban hacer 

mantenimiento, pero en el punto 2 me hablan de las piletas públicas y me citan el 

capítulo 7 del decreto 302 del año 2000, ya Proactiva nos está hablando de las 

pilas públicas, a mí lo que me sorprende es que estemos hablando de piletas 

públicas, sí Montería tiene un contrato de concesión es obligación del municipio 

responder o garantizar  los servicios públicos, y es responsabilidad de la empresa 

brindar un servicio eficiente, eficaz, continuo, ininterrumpido porque así lo 

establece la constitución y la ley, yo quiero solicitar a la secretaria de 

infraestructura y de planeación que me informen cual son aquellas comunidades 

subnormales del municipio de Montería y cuáles son los barrios normales que 

tienen servicio de agua potable, y los que no tienen servicio de agua potable si no 

piletas públicas, también que Proactiva nos informe cuanto de recursos les ingresa 

por vía de tarifas desde el 2005 hasta la fecha, y cuanto de estos se ha invertido 

en obras de acueducto y alcantarillado en el municipio de Montería, cual es el 

porcentaje, también que nos den copia del otro si, donde se le autorizo al señor 

alcalde prorrogar el contrato de concesión hasta el 2029 y que nos den copia del 

plan operativo de inversiones para el tema de agua potable en Montería.  No hay 

más intervenciones. Se continuó con el orden del día. 

 

3. CLAUSURA. No teniendo más que tratar el Presidente, levanta la Sesión y 

convoca para el jueves 23 de abril de 2015, a las 8:00 A.M., en el recinto de la 

Corporación. 
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